
JUEVES 18 DE JUNIO DE 2009B.O.C.M. Núm. 143 Pág. 121

sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Moraleda e Hijos, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.781/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 370 de 2008, ejecución nú-
mero 193 de 2008, de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Germán Ri-
vero Jaime, contra la empresa “Automecánica
Luna, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Automecá-

nica Luna, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por un importe de
41.344,52 euros de principal, más 4.134,45
euros para costas e intereses provisionales.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Así por este auto lo pronunció, mandó y
firmó la ilustrísima magistrada-juez de lo
social doña María del Carmen López Hor-
meño.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Automecánica Luna, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.782/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 204 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Carmen Jiménez Palomino,
contra la empresa “Gremo Confecciones,
Sociedad Limitada”, sobre cantidad, se ha
dictado auto de esta fecha, cuya parte dispo-
sitiva dice así:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Gremo Con-

fecciones, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 1.640,81
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así, por este auto lo pronunció mandó y
firmó la ilustrísima magistrada-juez de lo
social doña María del Carmen López Hor-
meño. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gremo Confecciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.783/09)¡

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 498 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Rodríguez González, contra
la empresa “Afore Diano Gestines 2006, So-
ciedad Limitada”, sobre extinción, se ha
dictado sentencia de fecha 29 de septiembre
de 2008, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Francisco Rodríguez González,
frente a “Afore Diano Gestines 2006, Socie-
dad Limitada”, debo declarar y declaro im-
procedente el despido del actor y, siendo im-
posible la readmisión, declaro extinguida la
relación laboral entre las partes en la fecha
de la presente resolución y condeno a la em-
presa demandada a que indemnice al actor
con la suma de 3.710,02 euros, así como los
salarios de tramitación desde la fecha del
despido hasta la presente resolución a razón
de 89,94 euros/día.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación por medio de comparecencia
o por escrito, siendo indispensable, si el re-
currente no ostenta el carácter de trabajador
y no goza del beneficio de justicia gratuita,
que presente resguardo acreditativo de ha-
ber ingresado, en impreso separado, el total
al que se le condena, y sin cuyo requisito no
se tendrá por anunciado el recurso, y, al mis-
mo tiempo, para su formalización deberá
presentar resguardo de ingreso del depósito
especial de 150,25 euros, ambas cantidades
deberán ser ingresadas en la cuenta abierta a
tal efecto en “Banesto”, y sin cuyo requisito
no podrá tenerse en cuenta el recurso y que-
dará firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Afore Diano Gestines 2006,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 25 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.554/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 978 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Leandro Castro Tancredi, contra la em-
presa “Cerrajerías Madrid, Sociedad Limi-


